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Expediente W 079~09-MA/E 

EXPEDIENTE 
. ADMINfSTRADO 
UNIDAD .. ÍVIINERA -, .,_ 

UBICACIÓN 

,·. 

!"• • .• 

•.· ·~ ... , ~ 
N° 079-09..:MAJE · ·· · ·· · 

'-"· COMPAÑÍA MINERA SANTAtUISA''S.A. :,e 

·;·• EL R-ECUERDo··· .. ·.·. · ·- .. '"' ., 

· ~· PROVINCIA DE BOLOGNESI Y DEPARTAMENTO DE 
. "' ÁNCASH ·"'··· 

-SECTOR . . MINERÍA .. 
~; ... -~ . 

··_:_ . ·_:_,. . .... ~ . ' 

Lima, 
··; __ 

. ~ .. : . ,.; ~- ;~~ :. ; 

;•.-:;.-·· ··~ 

.. ~ . 

'· - SUMJLLA~· En ·Jos seguidos éontra '; /a Compañía Minera Santa Luisa S;A. se ha ~· ~ ···· 
' i:., •. ··,. ' •. resu.~ító .fiancfo[iar. ,a( iiéim~nis,trado, -~l hab~_ise __ a~·ted{~a'"dó._.J!~tantiter.proc~cJ.imie!JtÓ '" ... _, _-'--~-·, , ., 

·administrativo sancionador.· el exceso -de -Jos niveles <máximos>permisib/es de/-•. "'"'' 

·' 

. _;, _pará11Jetlo STS·~p . el'p,u,áto, __ flé·'lij?f!ito~~o E~JCó'!igó'' C!~filé(YJpin), () ·H~-3A (pódigo;:::·---•;:; ;;¡ ·•·• 

·:· ... MEM). . ·:···-•·... , ... , ._,._ ·.:,: .. · ...... ·-- .. -;·_; ·:. . ...... , ...... _._. ........ , ,, ·· ... _, .. 

1 '· 

Sanción: 50 U/T. 
._,_.;-;:" 

•;"_:, ~· -·: ,·r:; . 
. ·:.·! !-,:.-,·, .·; .. -:.: :r; ,,., ~ . : ~--'-'. . ,- -~ 

·1. . · ANTECEDENTES . -·~ ..... :-. .-=:;., ·· .. ·-~ •,; : ~- ~ . .:. .. : .. :_.,:: .. 

'· 1. 

. · .. (~. 

·; 

!' ·:._.;; 
" 

Los días 01, 02 y os··de setiembre de -- 2009 : se realizó la supervisión especial 
correspondiente' a la· primera camp~ña· de monitoreo ambiental de efluentes minero 

· metalúrgicos y recursos hídricos de la unidad minera El Recuerdo de Compañía 
Minera · Santa Luisa S.A. (en adelante, Santa Luisa) ;< a cargo· ·de la sup~rvisora · 
Consorci6sc lnge~!ería §.'Ft!-:- y HL.C s.A.c;: ·· · ·· ' ···•· ..... , 

~·::: . .. : ~· .-.. ' ·.-;_;:_ 

Mediante ca·rta Cons. N° 190:..2009'-GG ingresada el '· 21 de:setiembre ·de 2009, la 
eiTipresa supervisora presé'ritó ai"Qrganil?mÓ ··supervisor .. de 1~ lnvers'i.ón er1 Ene-rgía : 
y Minería - ·Osinergmin el Informe de Supervisión (folios 2 al 86). "' 

··:: ··:::-; 

;, '1 

3. Mediánte Óficio' No 1'83o-2Ó09-o's',..GFrvL. notificado'. e1_,''16 d_~ ' líoviem'bre 'de 2009 . . , _. 
(folio 87), la Gerencia de Fiscalización Minera-:del Osinergmin comunicó el inicio del 
presente pro'cedimiénto ·administrativo sanCionador, có'mo sé detalla a continuación: 

. ., '-. . -: •· ~··: :'•y ¡, ,.,._.;; . -. ,_; ~ :.- -~ _., ·<;, '"~ r'. 

-:.·:'_:_._¡,_ ·;· :·';'::. :!~ ;; ;_; 

. ~ .. •.: .. 

HE.CHO IMP,U.T. ADO. 
7''~. -- • ·• .•. NOR.MAIN .. C. ÚMPLIDA "··· ''-'"· TIPIFICACION DE 

'''').:; ····> 

. INFRACCIÓN ··'' .vt:.,._, 

f-----'7'7"---......,---.,---+----~~--------,--~--l--~-----------l .,-,,.;,¡ ...... 
Por encorifrarse fuerá del valor 

4. 

-~ . 

establecido como Nivel .Máximo 
Permisible · respecto del 
parámetro sólido~ .totales ' en 
suspensión (e:n. c¡delan_te ST~). · 
en el punto identificado como E2 
(según ,., código·: del 
OSINERGMIN) correspondiente · 
al efluente , proc~derite. de·'': la . 
bocamina · GX-180Ó, a. ia salida· 
de las pozas· de sedimentación :--' · 

•'· '! 

Artículo ·· 4° de la -Resolución 
Ministerial W 011-96-EMNMM ·· Resolución 
qué.áprueba los Niveles.Máklmos 'Ministerial f\i'o '3s3~· 
Permisibles. . _para ·,,,, efluentes' , . 2000-EMNMM 
líquidos minero-metalúrgicos (en·. (Numeral3.2 del 
adelante -Resolución Ministerial' N° ·· punto 3): 
01'1.-.96~EMNM~). ·.:•·-· . : '., · .. ~- : . . .- . '. ' .... _ ..... :. 

.-. i. .... _.;_:. , .. ·, < ··:. !,· 

:-:: .. -.:;,.' .... (:_., _ _..... ._;_._ .. 
. 

,,, 

.<(.! 

··''·') .1 

El 25 ·de · n~viemb-~e de 2009, Sanf~' L:ui·~·a pré'~ent6 - ~i - .Osiriergmin los descargo~ .v 

contra la imputación que originó el inicio del presente· procedimiento administrativo -· 
sanCionador, . ~eñalando. qu'e'.el incremento ,d~ STS en. el punto· HZ~_3A se deb_ió a un, · ' '.,_,, 
"pequeño deslizamiento de-tierra" en el canal de coriereto . qüe .cónduce el-efÍuentEi ·' .. ">h 

de mina hada los · sedimentadores·. · La-· administrada agrega ·· que para evitar el "· 
" ·· ., -· -· ·~ J~J ::· JU :-;·~ " ¡-,-:·_:( ~·.-·" ,,_ .-::;. -· =-;·· '" ;-;:,- <i 

" ~- -.-· . -~ 
_.·.-: __ _ ·:··_:; 

•• .... • •• ; • • <.: .~ • 

.. .:· 



... ·· 

.-
r:.! ·.·.:. . ' .. '.'',! 

··Expediente W 079-09-MA/E· .. 
:.-:. 

·.· ... incremento de ' STS; se ··ha encauzado el ''--eflüente .. á -· través de ''una tubería de 
' ,.__ .,,,,., (}· polietilen6' 'de..4" '8esdEtla.hocamíria ' GX~faoo:hasta' el sedlmentador. . . 

· ~ r· ~: · 1 ··!··. · • , _: ; , : ;, : - ~- · ~-·: . ;.. =! : .•. ·.: .• : ,; ' • • .• ' • •• · • 

,. 

···:_.¡ f'·: : 

e:-~ .. -

;, ' ~- : ..... ; ""~. ~ ·: . ' ¡· .• •· 

CUESTIÓN EN DISCUSIÓN cr ·" •Y :-'·' 
·;·. ·~ . 11 . . ·-· .... ; 

r:.-::. ~-.... ! 

5 . . , . Mediant~' Ja 'p~ese~te re~~Í~ció~'-se p-~~tend~··determin~~ ·si Santa· Luisa ha infringido 
·"·_,_.. lo ·establécidd' en éli·art,íéulo 4.0 de,_ I~:{Re~olúciqn 'MiiJistefiaiJ'~io - 01.1 :.96-EMJYMM, por 

. ,. ". excesO_., q_é'''- lps " 'f~iyeles Má)dmos .. Permisibles - (en . adelante, NMP) de Efluentes 
· ... Líquido Minero Metalúrgicos:- ·.·· ' 

·-~ <·.:. ·1¡: _:,.~ . ¡ \ . ~-'··· :~~: ._.:. :'-; ~ .. -. ,,;, ... •' • • ·:-~. :~ . 
.. . ~-. 

·.. .. •· •·'-, . . -·m. _ ' . ANÁi.JSIS , __ 
¡,¡· ... ·•···.· . . . . • 

. ~--; 

'·' 
: .. :·.: . 

¡_>-:; .... 1 

¡¡~· ... :..: .. :.~.. ;., ··,.•: ., ·<:. ;.: -~---·~ . ~ ' '' .: ; .. • '" ~.-.:.¡ 

6. ·· · Hecho''imputádo: ;P-or .~ñcontrars~Júer,p , dél ,valor e§table.cido co~o NMP respecto 
del parámetro, STS; en' el punto ·idemtificado:-co-mo· E2 (o HZ-3A), correspondiente al 
efluente procedente de la '' bocarili_na G>.<,-1'800, . a la · salida de las pozas de 

'"i·-~ed.~rryenta~.!_ór{" .. ,_ .. ·· · .:._•· ··;,,"'-" ., . ., ·. " - · "" · .~ ... -.-,, · 
! '·•· •. :- .•· :~··::.:...: L"- . :"' .: 

-·- Ello configuraría 'üna 'ihfra.~ción .. aPar:ttclilo . 4 °,1 de, lá'HE?§olución Min_istérial' No 011-
,.,.,_. . -· ,... ·-··. ..~6-Efy1!VM, .esfabJ~cido .eh· el ,r.Ub'ro:. ~:~alor,en. cualquier Mom-ento" del Anexo 1 de la 

Resolución Ministerial N~- 011-96'-EMNMM;• siendo · pasible de sanción de acuerdo a 
lo establecido erí el numerar 3.2 del púnto 3 -de la Resolución Ministerial No 353-

¡ ' 

r;;. 

~:.··. ,., 

7. 

,. ,;. 

=:-: . .:. 

:.-·•= . -:: ... , 
r:·- .... 

~ ~-.· 

~r ··' 

' . -~ 

2000-EMf\lMM.:,.,,,,.'' y-: . . ••.. ., ·-.,.,,. ... . ·, • · . 

: ·~ .• ~. ~- ·~·,,~¡ 
.... , ... 

-Artículo 4° de la Resólucióri Ministerial 'No 011 ~96-EMNMM: Incumplimiento de los . 
. NMP "Váror en'·cualcjúier mOmento':.. "·'· 

,. ';·:: .. :. -~ ~-": ,-. :.--·· 

,· ta obligaCión . dériv?da'' gel' artícúlo ,4 oc de :. la '' R~~olución rv'!inisteria'l N°, ·011-96-
. EMNMM, e.?.tábl~ce 'que los ,resultados analíticos obtenidos para cada parámetro 
· regulado-a partir de ·la muestra rec.ogida der·~fl~:~ent~ minero-metalurgico, no deben 
' incumplir S,rr-ningüh? óportuhidad lbs ni\/ eles estat>lecidos . en la columna "Valor en 
cualquier Momento" del Anexo· •1. En -tal sentido,· en el presente extremo se 
determinará si Santa· Luisa incumplió 'o·qo ei_Nfv1P.9el · pqrámetro STS .• establedd.o 

·.: eh ~¡cha p,oiUr;n_r;Wf'y,,_ar:lE:h(<;>.,, -..... , ,;,.' ,,,, ,., · ... ,. ~ .. > · , .. ~.: · · · .. , ... , . · ,. · .. · 
"'''!'::: 

De la revisión dellnforme ·de Supervisión, se· v.E?r[fié~Jo sig,!JiE?rite: . 
~-l'' :;-: ~ .. ~-! -~·~.: ; .... ~. !·.·· . ~-~-·... ~-~!\. ·' ~ •• ' 

• •'l"'-

. ·:.·. ,, ..... , .•.. ;: ~,;.: .·: .. ·,: .. ·-;;•.,,: 

·•-::. u~---- . ~-,. 

Aprueban Los' Niveles Máximos Permisibles Para' Efluentes LíquÍdos Min~r9~Me'tal4rgi6os - Rri~olución .. N° '" 
:: 011-96-' EMNMM:-' :;-.·::..·.: J''::i:; :l····"' . ,,.., __ . C'''·-' ,, '·"''' '- ,_,..,.,. ·-"''·"' .... ' .. - ...... · ·: ' ' ., ' -

· ·.:·.• "Artículo 4°.~ · Los resultadds 'ánalíticos obtenidos par'él'cada parámetre>'regulado a partir pe la muestra ie.cogida del , 
~ efluente minero-metalúrgico, nif 'excederán en ·n/ngumr'oportunidfJCt los 'niveles establecidos .en lá columna "Valor .. 

,) ··.:.: en·cualquiet Momento'; det'Anexo 1'6 ·2 seguii·corresponda'('.)" ,,.-,,.-._. :. ·e:-., • · ·'· ,.. · · · 
: -.;. · ... : ~-/ .. ;;.~. ;:-:;:._, ~· .:.; ::·: . .:,: · · ~-i;,' f)i· ·.•.:. ; )!·· •• .. . "'i"·T.·~. 

·.,._¡ 

':··:: ... 

.... _.,. 

"• •.. ,~,- ' ·-~· ,.,._, ANEXO 1 ':>' 
NiVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA 

•:,,,'·>· ,.,.:,e:, , •·" LAS .UNiDADESMINERO-IVIETALURGICAS . 

PARÁMETRO VALOR EN CUALQUIER VALOR PROMEDIO ANUAL 
MOMENTO 

··.-- pH '· Mayor que 6 y Menor que 9 ···Mayor que 6 y Menor qú'e 9 
Sólidos suspendidos (mgll) · ··so - ·· 25 

Plomo (mg/1) · 0.4"' · · , .. 0.2 . 
_,-,,_:-., Cobre (mg/1) •''' :.:> .; · .;,;,,, '1';0' ·· o_3 '· 

1.0 
-'' '~' Fierró (mgll) !··· ·-· -· " 2.0 1.0 

' ,, · Arsén icó.'(ing/1) · ,.... 1 . o · · 0.5 
· Cianuro total (mg)* 1.0· 1.0 

·,: •' . . ... 
* CIANURO TOTAL, equivalente a 0.1 mgll de Cianuro Libre y 0.2 mgll ·de .Cianuro fácilmente disociables en 

ácido"_ <> _,. " .. , , ... 

· .. .:-. 
t··:.: . 

. -~.'.'• 

; _:; .. 
"}· ···.:.¡ 



(i) 

(ii) 

r ·: ,. 

• r. ·,; ···: . Expediente N" 079-09-MA/E 

Se efectuó la evaluación de monitoreo ambiental, tomán9ose muestras en el 
punto de' .monitoreo -. identificado. como .. E2 -(o HZ-3A. --. según código del 
Ministerio-de Energía- y Minas), correspondiente al efluente procedente de la 
bq_cani'ip~ , GX~ 1 ao·o, __ ~ · lá- s.a,_l,idá , cj,~--- las p_oza~_ cje s_~~~m~pJáció_r1(folio§ ' 09)._ 1 '' ,,, .• __ - _, 

-·.::..::. . ·.~ ···.: .. :·: 

,.- .. ' 

El resultado obtenido y resumido a folio 15, fue analizado por el laboratorio 
lnspectorate Services 'Perú ·s.Ag., acreditado po~ ' INDECOPI - SNA con 

-. -Registro N°. LE-031 .. y , se .sustenta en- el Informe ,de .Ensayo adjunto aL
,_., - informe de supervisión (folio' 36);·' 

... <-: 

·:: 
1·~·.-.·.H· 

..... ~.:.<.:.: 
; :~~ !'' ; ' 

---- -l 

.=:'> 

'! 

' _.~ -~~ 1 

" J 

9. 

•: .. ; 

.•; ~; "; ,, :·; •. ~- ;. ~-:~ •' ~ ·• ·}; 

.• , • .. • ''.. ~.~.:·?' .·<.~ ,; : .... ·.;;. 

(iii) Del análisis de _la muestra tomada; la empresa:supervisora.determinó -que el:- .-- :: 
- '' ''-,., valor _opte1_1id_o pa_ra' el p~rámetró- ~TS :er) el-"puf.ltO' E~. (o HZ -3A), exceden ló~ , -· ' ---

,- "'.__.,_,,_: ¡ .: - Nfylf'·e~stabl~ciqós ,~_n.'la cp!_umfl~" "\í'qlor"en_._cualé¡u_i~r Momer:t~Q" 'del p'rí-exo -1 ·- -.. ¡, 
,.,, ,_ de la> Resolución '·Ministeriai"N° 0·11-96-'EMNMM, -de acuerdo -al siguiente 

"- detalle: __ ,,,_._._, ____ ,_, __ . ._,., "" .,- ,., ... ,. ~~--.--· --,,,,_,;:: ···.;~; --e -e ;,_-e-;:-

•'' :: .,, ·-- - vai'or respect-~ del Paráni~tro STS-,;, ' - ,.-

Punto de 
monitoreo 

Parámetro 

NMP según Ánexo 
1 

Día 
Resultado de 

la Supervisión 

~- '.•· 

RM. W 0'11-96-
EMN!\IIM 

f----~--+--~--+---=--==~,=.:~.,-,-~+-~---,-~,---+..,.,.----~---1 -•;._-·· ,_ .. _,_ 
. ·-~ 

i< 58.1"ín 11 ., ' -- g __ _ 
··' (folió 36) 

··:~; : ,_ 

E2 (o HZ-3A) ;<: 01/09/09 STS ",,,:; 50.-mg/1 
· .. ;·:._;;· ···.·: 

Respecto al descargo del admi,nistrado ,del parágrafó '4, cabe señ-alar que según el 
antes transcrito artículo 4° de la Resolución Ministerial No 011-96-EMNMM, los 
~esultados optenid_o_s de ~ada parárn!3tr·o r~gulaqo a .partir, __ pe' lé!_ r:nuéstra rec<;>gida 

'-del ·efluente minero-metalúrgico no deben exceder-,en ningún -momento-- los NMP 
aplicables. Adem_ás, los artíqulos _7 4° -y ~~ nu_meral __ z~:l· d.el ártfculb ·7_5o "de l_a Ley _N° 
28611 ; Ley General 'dei,Arribiente2

, __ y ai-t(~_ulo 5~ dei..D.ecre~o s·l)premo N° 016-93-
. EM;- Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividad ·Minero Metalúrgica3

, 

s'eñal_an q~~ 'e~J~SP()r,t~ab!_IJ9~d <;t~! · titu_IJl f' minero · a~~niir._J a~ ·~-~.9idas, ~e pr~visión .Y. 
control ;necesarias para que .los NMP de sus efluentes no excedan los valores 
límite. En tal sentido, basta la verificación del incumplimiento de los NMP de un 
parámetro en Cl:l§llquier Íll~ll)E;into ,,(así se ni.Jb,i_ese "qriginaqo en un alegado ,"pequ~ño 
deslizamient9 ,. de.- tierra~:) para que , se ... configure la , infracción,- por .lo que eL 
argumento del titular minero carece de ·sustento. ··--"··' -- - ··· ., " · ¡ -' 

' ~' •: -;.- -~(' ;'•,:;~--, :. .. -<: ~--~·]•. .~.--~:-_<; ,··.-;.-!~ ·-:<: .. _ 

·'·! 

. .-- ,··: 

- .•:..l 

' -~ .. , 

•;•:. 

.•<_;._.,._¡ 

=~. ,. .. '~ '-:··~_:/ . .. .~~ • -· . ~·j ·:.··: 

-···;_. 

-··" 

Ley General del Ambiente ·· ·-·'· ·: ''1 ;;. · .,,_ "'' · 

Artículo 74.- De la respónsabilidád genetat' ,. .... ·- · ··- •·· 
Todo titular de operaciones es-responsable--por las emisiones, efluentes, descargas ·y demás' impactos negativos que 
se generen sobre el ambiente, ·¡a salud y los recursos naturales, como consecuencia · ·de sus actividades. Esta 
responsabilidad incluye los riesgos y daños ambientales que se generen por acción u' omisión. <. . .. 
Artículo 75.- Del manejo integral y prevención en lii fuente ·•-.. •· .. '·-'- ,. __ , _,,,' 
75.1 -- EI titular-de opiúáciones aebé adopta'rprioritarianiente médidas de prewiñción del riesgo y daño ambiental en la " 

· fUente genéradora···dé- los mismos, ''así como' las demás medidas de ' conservación y protección ambiental· que -. 
. , corresponda en cada una de las etapas de sus· operaciones, bajo ·el concepto de ciclo 'de -vida de los bienes que '' 
produzca 'O'Ios serilicios que provea, de conformidad-con los principios establecidos en el Título Preliminar de la 
presente Ley y las demás normas lega1es vigentes.(. . .)" '' '' ' ... '''' · 

•• ~ ·:(_: ;:.~ ;J ., ._..-: 

De<;reto Supremo.Nci 016-93:EM, . Regiame~ÍO pa_ra.la 'Pr~tecCión A~bien_t~-~ en la Activida-d Minero Metal~rQica " 
Artículo 5:-El titular. de_ la aétiyidad miryero·.~-.f!l.etalOrgica, es re9ponsaqle por.fas e'm[sJones, vf!..r:fimientos y disposición, 
de desechos al medio ambirJnte que se produzcan c9mo resultado: de los.procesos,efectl{?.d_9s en,sus insta_laciones._A 

'~; ·.~ .. 
··."1. ·~ 

~¡ :- •'. 

,. este_ efecto es su obligación evitar e. impedir ,que aql!,ellos e_l_i?f!lento_s_ y/o sustancias_. q_u_e PD_f.,$!1S concentraciqnes y/o ., 
prolongada permanencia puedan. tener ,f!fectos .f!c{_versos ,_en el ,medio1 ambien{e, , sobrepasen los niveJe~, máximos 

:-.::_:-.¡::: 

permisfbles establecic;lo_s. •'·' ' li .• - r ' • .-.. !!' '-'; _, '"'-: '"'·-J:' ----. -'-
. ,, Página.3_ de 5 .,u .... , __ J -.--.:. ·---·:. \ ... ,. , ··-~ ... 

-: '•.1 •. ;C 

_,,_..~· ¡·,- .: .• '~· ., ·'. 



• : 1 . .. 

. . . 
. . . r:r·.· ... ·: .. 1 

¡;¡ !)i·'··_;, :•.i::·.:. ¡ 1::-~:· -~i r~r::·:·~! ' i ;:~J.·~, 1 ¡¡; '·' -~- ¡;¡:. " ~- 1 --:: :~·,·- Expediente W 079-09-MA/E · · 
i.'''.::.; : ,. -~:. ;:¡ .;.:. --~-

¡_·;>. 

,., • · Asimismo·;' la·s;·l obras réalizadás . paYa. evit~r. er·: .inCr~mento de los STS 'con 
¡···~- ... ; '-\r' ,.~,· • • !'"..·.~.·.• ·¡.:.,):•1 ... ~:.¡ .; ~ .. ,.,-., '•í·~1' 1 .. ·..:!;\ ..• •· • •·.·•. 1 · • , 

., ·· po~ter1op_qád1 p,la v.enf1cac¡()n d~J .exceso de -un NMP, tampoco pueden tener nmgun 
. ~ ... , 1'•'· ~-, .. 

···-r.·. 
efecto respecto:de la configuración -de dicha infracción. '"'· 1 

-•· "' 

e;_..:.' -~¡ ~-_:. .· . lt _:: .. J ;.: -~·-·•! ~;¡ : •.• ,! !.:r _:_.~.: nr· ~- ~-~(-.'-~.¡ .:r '-> . í.H .:.• ,_;f· ·-~-i 

~·r: ... 1 ;_;r::.·i '> 1> ... ~ r-: .. ·.:· :--.-.-·.::~~ ~--(· .. ; .. >::·.;.,. :t<:_:- , ~·.:r:;~_.·.· r::r:~-· ~_y· . .-,.:-.~(';:.',! .. -- .. : •. ; ' ' , ·•. ' 

.. , 1 0:., En cuanto a la .. gray,edad ,de la infraccion, debemos. precisar que en el art1culo 2° del 
.· -~... -' Decreto Supremo·-No 016-93-EM;--Reglamento para· la ProtecCión _ Ambiental en la 

""'" .. , ....... Actiyigad ' fl.tWier?. - ~ M~tí3lurgigc{ §.!3.,esf§lblece que .. e!_.nivel máxiwo permisi_ble es el 
.. ;. .. -_. . ,,-. · niv~l d~ ,_concentración de -. uno :o más. contaminantes;• por .debajo del cual no se 

,- .. ···-·• : : .. prevé,-- riesgo· para • la salud; cel bienestat';hurriáno y'' los ecosiE¡temas. Este' nivei lo 
_ : ·"' ____ ··-·--__ .,,,,,_"_estab!ece ··:Ja· ·a:utoHdad . ·e:arnpetente'"'·y, es .,. legMmente -exigi!Jie,·· por. lo . que .. la 
• > _' ·· .•. ·' .... . responsahilidad administrativa . ·por ·-su incumplimiento se . ·determina de forma ..-. 
.. . ··· _,_, . -· :objetiva. ., , ... ; '·. ··'-:. .. _.._ · ~...... ~... :• ., ~: .,, · · ·· .... 

r:r: .-r~; ~--·:.... :::::-~·:-:· ' .. _.:,· ··' ··:~:·.: ·;:~~-· 

. :-..:·' ~<-:· '-.· -.:!-·-;:.: ;.- .F· ·.·.•. . ·'· ~);•, ·:--:; ... ' .,.-._; ... ·'·· .·:.::. 

11. De conformidad con .lo establecido en los artículos-7 4 o y·el numeral 75.1 ·del artículo 
75° de la ·Ley ·No 28611, Ley Gene·rál del" Ambiente·, el,tftular minero es 'el 

., __ " :>=.->-· .,, .... .. r~sR9.nsa~l~ , por .. ~-~s ·E?.!llisiohes: ~fl.uerites, descaráas }/demás- impactos negativos 
,_ .,,. que. se generen sobre el -medio ambiente, la·'salud y los recursos naturales, como 

~'·\:;--· ·'~··" ,.,.,.· ·~ ... ,, .. ,, 'c9.D~ecy~Qci~t~-~ sY,~ ... áetixJ.q~d~§-~. s~a,p_,'ge!ne,r~dos, par· ?<;:pró~. u 'o'misi_óri : ..... 

'i···: 

:.> -·: 

:--.• ¡ 

;,:··.;r• 

12. El nu~eral 142·.2,,debartículo'··1424 de·· I~ ,,Ley· G-~neral del Ambiente define ~j daño 
ambiental como toe;! o menosbabo. mat~dál que sUfre, el ambiente y/o alguno -de sus 

;· _componentes: que 'pu~de , ser. caú'sado"contraviniendo o no .una.disposición jurídica, 
y que genera efectos ·negativos actuales o potenciales. · ·· 
-,::.: ;'';' _. . ·: .. >.. -~-- •.. :.: ·-. ,_;; ~- .•. . .,.. .,. .· .. 

14. 

Dé ' las. norm~'~" antes.: citadas, .. y 'con~idera'nC!o · lc; ''señ~l~do en el parágrafo 8, se ;• 
desprende que-en el ·presente caso la ·c(?!ldl1Cté3)ñfra~t9ra c_onietic;fa por Sa11ta Luisa 
'ha producido ' urf m~nosca~o---.~n - 'la ·, gªiidad_._ 'dél:, agua qué . ha generado efectos 

,-.oeg.ativos :actuales 'o ... potenciales : .. al ambiente, y .. :por ··tanto configurado daño 1 

ambiental:· ... ,,.. ·· '" · .... ,.. , .. ,,,.. ,. · ,, .. , 
_,>,;_.:. 

Por lo e~-p~est~ : - de·'~cue~d~ con lo establecido .-en el numeral 3.25 del punto 3) del 
Anexo "Escala' de Multas· SUbseetor Minero" de léf'Resólución· Ministerial' · No. 353-

. '. 20,0Q,~EMfYM~ •• :66'rre.spo't:~c;fe -s'an.Gi'o'nar.ra Sarita' Lui~~ con ·una rrlulta de cincuenta 
~:· :-.¡ .. :.-~---.: .. :~ (50) Unidades Impositivas Tributarias. ,. ,.. ·· -. 

. • ~-·= ;:¡-··.: ¡~ • 

::,,, - ''En uso de' ias .. fa~uJt§iaé·s,. cÓnf~rida's ,_~_n' el)_i_téral .. nr del -, ~~H~ulo ·4o~. d~LReglam·e:nto de 
"",~,, c 1oA· Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -

0
\i ~-0-t-.OEFA; aprobado por Decretó Súpremo 'N°. 022~2009::-MINAM; ' , . ,··. 

'. 

r-·: . 

-.; . 

----: · >~,· .... )1' · ·· ·· '• . l.-',; , .. L)¡ >'',' ¡:, • ... ·" ,; l. •.;.-. : ., '·'' ~.:_,_:_,_:· .•• :, 1 ''~_;,_:_:·~' •• e~·:,:· .. ~-·":,:: 
1 

· !· ': .. ~, .. -~··::,., _ _, '" ;., 
¡ ;.:-

0 t:I-i ·.:: ,,.-. ,•Fs.-:.. !)'"'·'·' ./':~-:-.: , .. ,,,_, 
~-)., ~~r:..~o::; '•: ."!<·>; ,;.::::;_:~¡ .;>.-)_-\1 0:[-~:-, •0--b."•¡ :::--~-.;._¡ :-:.,::._;,¡ ~~-·:~;-.: ;_':f-~)-''' <·:·~ 

v . . ..... -- ... "( . ·.•.--·-·-.• .•.•.:: .•.-:-· :-.:· :-::-_ - .,.,_,,,~.¡ ;-\-:.:>.1 J ::;,:,¡ :}: -; •• : r ~- · '):· ,,_,, , '2_~T-~ , ''' '· ;:•·.·:.-•.: ·.· ,.,,, ....• ., 
··:-.,:-. ''¡::::;)0! ,.,, ':~',' ,,. ,•'·. ¡ '17··::. __ "(." , ... 

··.;-:. 

,. -.··. 

~ :- ·•. ·,. 

', 4 .. ···.···! l ;··· L• ._. 

Ley GEmer~í 'de, .A.rrÚiÍ~ht~:~ "'· ,_ :;,::--.,.,. '·":_ ,.. '> , .. , .,, , __ .,, .,., __ _,, .. ,,_, .• ;,,. 

. "Artículó-142•.:: De la. respo!'lsabific/ad por daños af11bientales . ,. _. 
( .. .) .,.. . . '. • •• , •· •.. ' · ... ~ ' . . . .• . ' ·; • ·" -~· ; - ) • .. ··'' ., . :· •> 

142.2 Se denomina daño ·ambieritál a todo menoscabo material que. sufre el ambiente.y/o alguno de sus componentes, 
que puede ser cau~ado coritraviniimdo o no disposición jurídica: y qÚe -genera efectós negativos aétuales o 
potenciales." -.... ·· ... ·· · ·.. . ···:. · · · · · . 

·.:::.-··! ._.,, ;, :. 

Escala de multas y periiilidades' a aplicárse pÓr ir¡cumpliTJife~i~ de dl;pqs_i~iones del TU O. de la L~y General .de 
Minería y sus ·normas·reglainentarias, ªprobadª por f3~sa'iución Ministerial' NO, 353-20()0-EM-VMM: • 
"3;-· MEDIO AMBIENTE.·'''··'' : .... ·.: .. . " . , ., .... '. ,__., ,_.. . ... ,,. _ ,.. ... . .... . . - . 

m ·- 3. 1.' ' /nfracció'nes de-ias· 'dispósiciones'referidaif'a mÉiclió' ambÍente co'nt~nidaS"~h 'el. riJo, cóiif[j'a' del Medio Ambiente o 
Réglamentó de Medio Ambiente, :aprobtiélb'por o.s .. N° 616~93-EMy_ ~.u mo(Ji~qatori;;¡ (...)él monto dela 'i-núlta será de 
10 UIT por'éada infrácCión,'tiasta urtfriáximo de 6oo'UIT(..):' .: · . . : · · .. . .. · . · . · · . · 
3.2:' Si las infracciones···referidas ' en e('riúmera(3.1 dÉ('ia preséñte escala, sóri ·determinadas en la investigación 
correspondiente, comiicausa de un dafío al medio ambiente, 'se considerarár{como ififra1xiones graves y el monto de 
la multa será de 50 U/T por cada infracéión hasta 'un móntb máximo de 6ÓO UJi,' independientemen(e_de las obras de 
restauración que está obligada a ejecutar la empresa"_;•. ., · · ,.. · · · · 

, ........ - • ·,> ,,,_, ·... '"·.,·- .. _._. __ '-Pá~_(_nii '4"Jte 5''· ,~_,.,,._· ·--- ,.,, .... , .... , __ 
:,:. 

,. :'.:'..l 
..~- . '•' ... 

•• ~- ·l 

,. 



';,.·;.. 

', 

? ;··. -r ',J Expediente W 079-09-MA/E 
.. < -:.:-

· SE RESUELVE: .. ·.· .. ;,, 

·Artículo 1°.- Sancionar a Compañía Minera Santa Luisa S.A. con una multa -de cincuenta . ·' 
. (50) Un-idades Im-positivas Tribut~rias, vig.entés'· a la ··fecha . de "pago'; por . infracCión al z 

artículo 4° de ia 'Resólución ' Mioisteria'í'N° ,Ó11'-96~EM/VM, e.stábl~9ido eri''el rubro "Valor "' ' ... ,.,_ 
en cualquier Momento" del Anexo 1 de la Resolución Ministerial· No 011-96-EMNMM, 
siendópa.sible de saoción c;ie ácllerdo a. l_o'establegidó' e11 el nllmeraJ 3.2 del punto 3 de la · 
Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM. Ello, de aéuerdo con lo establecido .en los,," . ...:: 
parágrafos preced.entes; _,,_ ... ,,, , ., .. , ,.. . ;, 

•.·i l 

<' ¡ -~· 

Artículo ··2~.- Disponer .. que .. , .ei" 'inonto de la '(_multa - ~~a . depositado --~n la Cuerita _, · ..... ,., 
Recaudadora No 00 068 199344 del Banco de la · Nación; en moneda nacional, debiendo ·.• ·.:: ··e: 

<! ...... "., -'ThdicªF á'L;móh)_e,r;¡to ~~' i8-"~9n.2él.~ción·,.9 .!J5an~q· e(p,ºm'er.g_,dé:J.~tPi-~.~yrite . .B,yso!y~ión; ,s,\n"'' ·--; .- "''',.,,¡ 

~· .. .. 

.\ 

< ·, 

:'. 

i • • ~ • 

perjuicio de. informar en-forma-documentada al OEFA del pago realizado. ·"" ~-·u-.• 
'··:. · .. ;'' 

< :··Í(rtícÚio 3°.- Contra ·,_ la. :··pres~ilte . .f{esol_u9'lón es p<;>síble .lq-iriteq)o~ición de, íos ReCursos K ' :_ 

Administrativos de Reconsideración . y/o Apelación, ante la Dirección de Fiscalización, 
···.··. 

· Sanciól] y Aplicación de lncen.tivos, dentro, del PJéiZO de quince (1§) días hábiles co11tados 
, a partir .. del -día sigúiente" .de. . notificada i'á presénte, de. .. ;;~cUerdo · a..¡ lp establecido . en , el 

artículo '-20r de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el · numeral 24.4 del . 
. artículo 24 o dei .Reglam~nto dE?.I Procedim_iento ·f..dmini~\fativ()_Sa~_ciona<;~or de_l Org§ln!sm'o · .,_, ____ .. ·''e 

de Evaluación y Fi$calizaci.ón Ambiental aprobado mE;lc;iiante , Resqluciól)~ de Consejo .... '".: 

Directivo No 012-2012-0EFA/CD. • · " 

Regístrese y comúníquese. 
·:<:.: • ~ • 1 .•:. 
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